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DECRETO u. de c. N5

VISTOS?

Los antecedentes proporcionados 
Educación, Humanidades y Arte en Nüta N9 
del Personal; i o informado por el 
IB de julio de 1990; y teniendo 
N° 90/242 de fecha il 
Ccrporación,

por al Sr. Decano de la Facultad de 
320; lo establecido en el Reglamento 

Sr. Vi carree ton en Nota N9 90-812 de fecha
presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. 

de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la

DECRETO;

Prorrógase, por un íl) afta, y a contar desde el 14 de Agosto de 1990, 
el permiso con goce de remuneraciones otorgado a la Sra. MARIA EUGENIA 
BOUDEBÜER YERCüVIC, académica del Departamento de Idiomas Extranjeros de la 
Facultad de Educación, Humanidades y Arte, con el objeto de continuar sus 
estudios conducentes al grado de Magistar en la University of Illinois at 
Urbana-Champaign, U.S.A,í

Transcríbase a la interesada; al Sr, Decano de la Facultad de 
Educación, Humanidades y Arte; a la Srta, Directora del Departamento de 
Idiomas Extranjeros; al Sr, Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de 
Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; y de 
Administradón de Personal; y a la Sección Sueldos, Regístrese y archívese en 
Oficina de Partes,

CONCEPCION, Agosto 9 de 1990.

la Universidad deAUGUSTO PARRA MJS0Z, Rector deDecretado por don 
* ón,Concejo
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